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Disposiciones generales

MiNISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1671/1Y69, de 24 de julio, por el que se
modifican determinados articulos del de S de iunio
de 1963 sobre «statu quo» bancario.

Transcurridos má.s de cllwo años desde su promulgación, ha
Quedado bien probada la eficacia del Decreto mil trescientos
doce/mil novecientos sesenta y tres, de cinco de junio, sobre
modificación del «statu qUO}) bancario, en el que se regulan
dos materias flmdamentales: la creación de nuevos Bancos co
merciales y la realización de los planes de expansión bancaria.

Ahora bien: la experiencia adquirida y la permanente a.ten
ción que exigen la mayor solidez y mejor ordenación de las
estructuras bancarias aconsejan dotar de flexibilidad a algu
nas de sus disposiciones para que, sin mengua de los principios
que inspiraron su normativa, se alcancen los dos fines siguien
tes: uno de ellos, posibilttar, en defensa de determinados sec
tores de los intereses generales, la solución de situacionea o
casos especiales que puedan presentarse en el desenvolvim1ento
de las empresas bancarias, y el otro, adecuar la pérdida o mer
ma de los derechos de expansión de los Bancos Infractores a
la naturaleza y gravedad de las faltas cometidas y de las
sanciones impuestas, principio de correlación que debe prest
dir una justa administración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-El apartado b) del artIculo .primero del
Decreto mil trescientos doce/mil novecientos sesenta y tres, de
cinco de junio, queda redactado como sigue:

«b) En el capital de los nuevos Bancos comerciales no po
drán tener participación alguna otras Entidades bancarias, So
ciedades o Empresas en las que otros Bancos tengan participa
ción o algún Consej ero comÚIl. Sin embargo, cuando se den
circunstancias excepcionales que asi lo aconsejen y previo in
forme del Banco de España, el Ministro de Hacienda podrá
autorizar la adquisición y tenencia de tales participaciones.»

Articulo segundo.-EI articulo noveno del referido Decreto
mil trescientos doce/mil novecientos sesenta y tres. queda re
dactado como sigue:

cArtieulo noveno.-8e desestimarún las solícitudes o se redu
cirá la capacidad de expansión utilizable en la proporción que
en cada caso se determine, atendida la valoración de las cir
cunstancias que concurran, estimadas con arreglo a las normas
que el Ministro de Hacienda previamente sefiale. de aquellos
Bancos que no mantengan IOB coeficientes legales de Caja, líqui
dez y garantía o que en cualquier forma se hallen incumpliendo
las normas en vigor sobre disciplina y control de la Banca pri
vada, o que en los doce meses precedent€s a la fecha de la peti
ción hayan sido objeto de ,sanción conforme a los articulos
cincuenta y siete y concordarotes de la Ley de Ordenación Ban·

caria de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta
y seis, o a las demás normas dictadas o que se dicten sobre la
materia, o que no hubleran cumplido en afios anteriores el pro
grama de actuaclón a que se refiere el articulo séptimo y el
fundacional aludido en' el articulo cuarto.

Serán igualmente rechazadas las solicitudes de los Banco~

que no dispongan de capacidad de expanSión bastante para
instalarse en la plaza pretendida', de conformidad a 106 crtte-
ríos objetivOi que para la estimación de dicha capacidad señale
el MinJsterio de Hacienda.»

Articulo te-rcero.-El presente Decreto entrará en vigor al
dia sIguiente de su pUblicación.

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, da<l.o en Madrld a
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta V nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de HacIenda,
JUAN J08E ESPlNOSA SAN MARTIN

DECRETO 1672/1969, de 24 de julio. par el que se
complementa el Decreto 52á11967, de 3 de marzo.
que reguló el régimen JI cuantia de las retribuciones
corrupondientes a determinados funciOnarios de
plazas no escalafonadas.

Al clasiflcarse las plazas no escalafonadas de funcionarios
de carrera que contiene el Decreto quinientos veinticinco/mil
novecientos sesenta y siete, de tres de marzo, se omitió la de
Profesor de Psicobiologia Criminal 'de la Escuela de Estudios
Penitenciarios, ya que nt! aparecia especificada en los Presu
puestos Generales del Estado.

Maa, habiendo declarado el Tribunal Supremo la cond1ci6n
de fUncionario de carrera del titular de dicha plaza, es nece
sario subsanar aquella omisión procediendo a la oportuna cla.
sificación de la misma

En su virtud, a proPuesta del Ministro de Hacienda, con
inrf01'me de la Comisión Superior de Personal y previa delibe~

rac1ón del Consejo de Ministros en su reunión del dta cuatro
de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

ArtJcul0 Úllieo.-8e modifica la relación anexo IV del De
creto quinientos veinticinco/mil novecientos sesenta y siete. de
tres de marZo. incluyendo en el lugar qUe por su número de
orden le corresponda, la plaza que figura en anexo a este
Decreto y a la que corresponderá el coeficiente que se le asigna.

Asi lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de jul10 de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda,
JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN

ANEXO

Numeraclón I
Nün1ero

fUncional DenominacIón actual presupueetarla Putura d.~nom1nac16npresupuestarla Ooe11clente de orden
económ1c& I

I
Ministerio de Justicia

IDmECCIÓN GENERAL ,DE PRISIONIS

184.12, Escuela de Estudios Penitenciarios I
I

Para abono de clases y con!erenc1as de Pra.- I
fesores y COIlferenciantes ........................ Un Profesor de Psicob101ogia Criminal ... 2,9 I 3..4OSbis


